
0 21. Lunes 13 de Marzo de. 1843. 6 cuartos. 

Se a d m i t e n suscrioiones á este p e r i ó d i c o 
en la cal le del T e m p i e n ú m . 32 á 6 rs. va. 
ai mes y i b . rs. por 3 meses para esta c i u 
d a d . Para fuera t r auco de p o r t e p o r un mes 
40 rs. y por 3 meses 2 7 rs. 

No se dará curso á ninguna reelanoacion 
ni se i n s e r t a r á n los anuncios que se diri
jan á la redacción dei mismo si no es fran^ 
cq de porte. 

BOLETIN OFICIAL D E L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A , 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendeme üe esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á cont inuac ión se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias de la 
fecha de este anuncio ^«1? se c u m p l i r á n en 18 de Marzo 
de i 5 ^ 3 , dándose pr inc ip io á ias 10 de su mañana en las 
casas consistoriales de esta capital, en cuyo dia t end rán 
electo ante el Sr. Juez de i .a instancia y escribanía de 
Bienes Nacionales, con asistencia del Administrador p r i n 

c i p a l del ramo, ó persona que !o represente, con d t a q o i í d f l 
Sindico Procurador. 

Las 2 fincas siguientes han sido declaradas por esta 
Intendencia de mayor cuan t í a , y sus pagos se verificaran 
por sus respectivos compradores á pape i y metál ico e« ^ 
plazos; el í . 0 en el acto del otorgamiento de la escri
tura de venta, v los 4 restantes á u n o , dos, tres y cua
t ro años de la fecha de este documento con arreglo al a r 
t í cu lo 12 de la ley de 2 de Seticiribre de 7841, en la f o r 
ma siguiente. Diez por ciento en dinero metá l ico ; 30 por 
l o o en deuda consolidada cpn interés del 5 por 100 (5 del 
4 entregando de este ú l t i m o t o o , 120 por cada /oo,' 3(1 
por 100 en cupones de intereses vencidos de la misma deu
da ó de la cap i ta l izac ión de 3 por too." 30 por /oo de la 
deuda sin interés , vales np consolidados q deuda negocia
ble con ínteres á papel bajo los tipos establecidos. Eq 
cada uno de los 5 plazos señalados para el pago se ent re
gará la 5.a parte de los tamos por ciento que quedan es
presados, todo con a r réa lo al a n í c u l o citada. 

Nota. De las fincas que siguen s« ce lebrará otro remate 
en el mismo día y hora en la v i l l a y Corte de M a d r i d . 

N ú m - I d e m 
r o d e l de la 
s n u n - ra la-

cío , cion. T)el c ip í tu lo Eclesidsttpa de Panizo,. 

1 1893 Una casa y bodega llamada de la diezma 
sita en la calle mayor del pueblo de Pan i -
¡ea, no tiene carga, ni está arrendada, pero 
los peritos le han graduado la renta de 79J 
rs. vn. que es la que ha servido de base pa 
ra su cap i t a l i zac ión ; capitalizada conforme 
á las bases establecidos en las Reales ó r d e 
nes de 25 de Noviembre de 1S36 y u de 
M a y o de 1837611 17842 rs. 77 ñ u s . , y 
tasada con arreglo á los a n í c u l o s 18 y 19 
de la Real I n s t r u c c i ó n de 0 de Marzo de 
1836 en j i . / i o rs. vn. que es la cantidad 
porque se saca á suba'ta. 

De la M i t r a de l á r a z o n a , 
2 1S10 Un horno de pan cocer sito en la calle 

M a y o r del pueblo del Buste, confronta con 
el granero de la M i ' r a , consta de 200 varas 
cija iradas de sitio propio , no tiene carga, 
se halla arrendado en 6 cahíces 4 anegas de 
t r igo ^que gl precio regulador de JJ rs, la 
anega, hacen la renta de 67ÍT rs. v n . y ven
ce su arriendo en 1 . 9 de Enero de 18^4; 
tasado en 8498 rs. y capitalizado en 74,2/0 
rs. que es & c , 

Nota: de las 12 fincas que sigun se cele
brara otra igual subasta en el mismo dia y 
hora en la ciudad de Tars^as-ja CÍM-T.O cahe--' 
?;a de part ido que es de los pueblos donde 
radican, t en iéndose entendido que sus pa 
gos se verificaran en dinero metá l ico en 20 
plazos; el 1. ^ en el acto del otorgamiento 
de la escritura de venta y los 19 restan
tes de año cada ¡ano con a r réa lo al a r t í cu lo 
11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841, 
por ser fincas de rnenor cuan t í a . 

i S t i U n granero sito en la plaza de la Iglesia 
de dicho pueblo, confronta con otro l lama
do la IJodega yinaria y con el horno ante
r ior , debienjp ser de cuenta del compra
dor cerrar las comnnicacrones por la pared 
que divide el segundo granero y bodega; 
consta de 144 yaras cuadradas de sitio p ro 
pio, no tiene carga, se halla arrendado en 
unión de la bodega siguiente en 220 rs. de 
los que corresponden al presente por una re
gla de p r o p o r c i ó n 141 rs. de arriendo qua 
lina con el de la finca siguiente en 24 de J u 
nio p r ó x i m o , capitalizado en 3/72 rs. 77 ms. 
y tasado en 5708 rs. que es & c . 

4 18/1 Una bodega en el piso de la calle c o n t i 
gua al granero an te r io r , confronta con ca
sa del Sr. Cura y se comprende el cuarto 
de encima y la entrada por la otra calle que 
consta uno y otro de 99 varas cuadradas de 
sitio propio porque sin embargo de haber 
obrado el vecino encima del paso, es la obra 
m u y reciente y no puede hacerlo sin c o m 
prar el espacio, no tiene carga, le corres
ponden del arriendo 75 rs, v n . , capital iza
da en 1777 rs. 17 mrs. y tasada en J772 rs. 
que es & c . 

D e l curato de l pueblo de Trasmoz. 
5 75o2 U n huerto s'no en los término ' , del pue

blo de Trasmoz en la Canal, confronta con 
o t ro de Pedro Gaspar Pérez y rio mayor 
de una anega de t ierra, no tiene carga , ni 
se halla arrendado, pero los périto^ le han 
graduado la renta de 10 rs. v n . , tavado ea 
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T20 fü. y capItnlízQcJo en 300 rs. que es Src. 
€ 7S02 O t ro buei to en i d . en carrera- Ti .dc la , 

confronra con camino de Tatazona, y otro 
de Migue l Lnhnerta de 7 anegas 7 almudes 
t ierra , no tiene carga, n i está arrendado, pe
ro los peritos le han graduado la renta de 
20 rs. vn . , tasado en 320 rs. y cspi ia l iza-
do en 600 rs. que es &.c. 

7 7502 O t r o huerto en i d . i d . , ronfronta con 
otro de Marcel ino- Pé rez y r io del medio 
de 5 almudes t ierra , no tiene caiga , n i se 
h;ilja arrendado , peio los peritos le han 
pradn'hdo la íenttr de 10 rs. v n . , tasado en 
130 r>. y c a p i i a ü z u d o en 300 rs. que es & c . 

U n campo en i d . en la E í t e b r l l a , c o n -
f ionta con camino de Tarazona, y de Gudio 
Pé rez de 7 anegas 6 almudes t i e r ra , no t ie
ne carga, y se le ha graduado la renta da 
20 rs. v n . , tasado en 240 rs. y capi ta l iza
do en 600 rs, que es & c . 

O t r o ó sea la primera porc ión de las 2 
en que ha sido d i v i d i d o , sita en i d . en las 
suertes, confronta con otro de Migue l L a -
huetta, y otro de Felipe Andia de 2 ca-
hices 2 anegas 4 almudes t i e r r a , no tiene 
carga, se le g r a d ú a la rema de 20 rs. v n . , 
.tasada en 400 rs. y capitalizada en 600 rs. 
que es & c . 

10 7500 Ot ro ó sea la 2.a po rc ión del anterior en 
i d . , confronta con campo de Migue l L a -
huerta y de Pascual Bona de un cshiz 2 ane
gas almudes t ierra , uo tiene carga, y por 
los peritos se le ha graduado la renta de 10 
rs. v n , , tasada en 280 rs. y capitalizada en 

j o o rs. que es & c . 
H "¡499 Ot ro en i d . en el olivar , confronta con 

campo de M i g u e l Lahuerta de 2 cahíces a 
anegas 11 almudes tierra, no tiene carg;,, 
y está graduada su renta por los peritos 
en iS rs. vn . , tasado en 280 rs, y capi ta-
J ízado en ^40 rs. que es & c . 

12 7^9? O t r o en i d . en A ¡ jara , confronta con otro 
de Gregorio Barramia, y camino del m o 
nasterio de V e r u e l a , de 5 anegas 9 a lmu
des t ierra, no tiene carga, y su renta ha s i 
do graduada por los peritos en 15 rs. vn : 
tasado en 400 rs. y capitalizado en 450 
rs. que es 8cc. 

D e la cof rad ía de San Roque. 
13 7492 U n campo sito en términos de Trasmoz, 

en el m o j ó n , confronta con camino de L ¡ -
tago y rio del molino de un cahíz ;o a l 
mudes t ierra , no tiene carga, se halla ar ren
dado en-500 rs. y fina su arriendo en 17 de 
Agosto p r ó x i m o , tasado en 7200 rs. y ca
pitalizado en JJOOO rs. vn . que es & c . 

D e l alumbrado de San J o s é . 
14 749J O t ro campo sito en términos de dicho 

pueblo de Trasmoz, confronta con el mis
mo pnehlo, campo de Migue l Lahuerta y 
los dos ríos de 2 anegas de tierra, no t i e 
ne carga, ni se haila arrendado , pero los 
peritos le han graduado la renta de 30 rs. 
vn. , tasado en 780 rs. y capitalizado en 
900 rs. v n . que es & c . 

Zaragoza 9 de Marzo de 1843.= J o sé ^e 
la Cruz . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se annn-
eian los remares de las fincas que á eonrinuacion se espresan, l o í 
«uaies se han de celebrar á los 40 días cíe la fecha de este anun
cio que se c u m p l i r á n en 19 de A b r i l p r ó x i m o , dándose 
prinerpio a las 10 de su mañana en Jas casas consistoriales de 
esta capital, en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de 1.a 
instancia y Escr ibanía de Bienes NaciunaUs, con asistencia del 

A í tn in i s t rador principal del ramo, 6 persona que lo représen l e , 
con citación del Sinaico Procurador. 

Las 7 fincas que siguen han sido declaradas por esta 
Intendencia de nif.ycu l u a n t í a , y sus pagos se vet ir icarán 
por sus respectivos cempraoores á papel y meráheo en 
5 plazos con arreglo al a r t í cu lo T 2 de la ley de 2 de Se
tiembre de J841 en la fpima siguiente: diez por 100 en 
dinero m c t á i k c : treinta por ck-mo en deuda consolidada 
con interés del cinco por t iento ó del 4 entregando de este 
ú l t i m o t i en to , ciento veinte por cada ciento. Treinta poc 
t ien to en cupones de intereses vencidos de la misma aeu-
da ó de la t ap i t a l i za t i on de 3 por roe: treinta por t iento 
de la deuda sin imetes, vales r o consolidados ó deuda 
negociable con in te rés á papel bajo los tipos establecidos. 
En cada uno de los 5 pinzos señalados para el pago se en
t regará la 5.a pune de los tantos por ciento que quedan 
espresados, e j ecu tándose el pr imero en el acto del o iorga-
miento de la escritura de venta, y los 4 restantes á uno, 
dos, tres y cuatro años de la fecha de este documemo, t o 
do t o n arreglo a r t í c u l o citado, teniéndose entendido que 
de las mismas se verificará o t ro remate el mismo dia y ho
ra en la v i l l a y Corte de M a d r i d , y se ad jud icarán ai me
jor postor. 

N ú m e - Idem 
ro d t l de la 
a n ó n - re la-

cio. t i o n . D e l Cabildo de la c i u d a d de Dnrocd . 
1 5224 Una torre con sus tierras sita en los t é r 

minos de Daroca partida de Talagra, c o n 
frontante con otra de D . Jo sé E th in ique , y 
herederos de D . Tomas Castillon de 58 ane
gadas 3 cuartales 3 almudes de tierra, consi
derada la anegada de á 6' cuartales; se halla 
gravada con la ceitbracion de la Misa de 
A l b a de todo el s ñ o , y el comprador d e 
berá pasar por lo que el Gobierno determi
ne respecto de esta fundación piadosa; está 
arrendada en 3200 rs, vn . y fina su a r r i en
do en j o de Noviembre prcíximo ; tasada 
con arreglo á los t m k u l o s \8 y 19 de la 
Real In s t rucc ión de I . 0 de Marzo de i ^ t S " 
en 89.435 rs. vn y capitalizada conforme á 
las bases establecidas en las Reales ordenes -
de 25 de Noviembre de 1836 y 1/ de M a 
y o de 7837 en 90.00o' rs vn . que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

2 522? U n campo en id . y partida de sobrecar-
rera, confronta con otro de D . Gaspar N o -
veila, y acequia rnolinar de to anegadas un 
cuartal de t ierra, no tiene carga, se halla 
arrendado en 564 rs. 24 mrs. y fina su ar 
riendo en el mismo dia que la anterior, t a 
sado según id , en / 4 .23J rs. 18 mrs. y ca
pitalizado en 16.941 rs. 6" mrs. que es & c . 

2 522.9 U n yermo en la Fal tona , confrontante 
con el de la viuda de D . Leandro Sobrevi-
11a, acequia de luchába le s y camino de Ca-
l a fayud , de 2 anegadas 4 cuartales 2 almudes 
t ierra , no tiene carga, está arrendado en 508 
rs. § mrs. y fina su arr iendo y el de las 4 
siguientes en j o de Noviembre prcíximo, ta
sado en 2749 rs. y capitalizado en 15 247 
rs. 2 mrs. que es & c . 

4 52JI U n campo considerado como prado efe 
yerbas con la mitad de tierra blanca, sito 
en i d , , part ida de Carropaiomar, confronta 
con campos de D . Pedro R a t h o y de D . G r e 
gorio Jimeno, de 15 anegadas 2 cuartales 2 
almudes tierra, no tiene carga, tasado en 
7708 rs. y capitalizado en 10.164 rs- 24 ims-
que es Stc. 

5 Í 2 J 4 O t r o en la partida de ^ n c h o , confronta 
con los de Domingo -^Ida y Domingo Mar -
cuel lo, de 2J anegadas j almudes tierra, se 
halla gravada en un ión de la siguiente con 



288 rs. 2 mrs. para la c e l e b r a c i ó n de las 
misas de ferias y vigi l ias, y ei comoratlor 
d e b e r á e i tar y pasar por lo que el G o b i e r 
no determine respecto de estas fundaciones 
p i a d o s a » ; y estando ambas arrendadas en 
j 6oo rs. n i . le corresponden á la presente 
por una regla de p r o p o r c i ó n 12 /8 rs. vn . , 
tasado en 27,750 rs. y capital izado en 37, J40 
rs. que es & t . 

6 í 2J4 O i r o en id . en la partida de V e g a la v i 
l l a , confrontante con o t ro i de la parroquia 
de iian A n d r é s y Mosen V a l e n t í n N a v a r r o , 
camino y acequ ia de Ancho de 7 anegadas 
2 cuartales un a lmud de t i e r r a , lé c o r r e s 
ponde de renta por la r a z ó n dada en el a n 
terior j 5 2 rs. vn , , rasado en 8(12 rs y c a -
p u a i í z a . i o en lo.'&fri rs. que es & c . 

7 J 2 3 í O t r o en la partida de l a U g r a , confron
tante con el de D . J o a q u í n G i l de Bc inahé , 
y acequia moiinar de 2 anegadas 4 c u a r t a 
les de t i erra , no tiene carga, tasado en J 7 J 3 
rs. 14 mrs. y capital izado en 1/.£?•) 8 rs. 28 
mrs. que es & c . [_Se conc lu i rá ' ] 

Gobierno p o l í t i c o de l a provincia de Z a r a g o z a . 
E l Sr , G«fe po l ínco d9 ia provincia de Teruel ha acordado 

se presente en Vi l 'a lva de los Morales á ejercer el carpo de A l 
calde para que ha sido nombra io Manuel Torri jo , vecino del 
mismo, en atención á no haberle sido admitida la escepcion que 
alegaba; y como á pesar de las gesrioiies que se han practicado 
para el cumpümieuto de dicho acuerdo, no haya podido conse
guirse resultado; provenao á las justicias de esta provincia que en 
el caso de enconirarse en su jurisdicción el citado Manuel T o r 
rijo, la intimen la orden da trasladarse á su pueblo inmediata
mente, remit iéndome testimonio de la notificación que á esle fin 
le hicieren, todo bajo ia mas estrecha re-ponsabihdad. Zaragoza 
7 de Marzo de 1843.=:/uan Salvador Ruiz . 

E l Ayuntamjenlo confiifucional de Faracdues ha promovido 
espediente para el resarcimiento de los peijtiicios que á aquel 
vecindario cuasaron los rebeldes en '837 á su paso con el Pre
tendiente para Cataluña ; y cumpliendo con ¡o dispuesto en la 
circular de la Comis ión de indemnizaciones de 13 de Enero ú l 
timo, se hace saber ai público a' fin de que en ei t é / m i n o de in
dias pueda esponese en esre Gobierno polít ico 'o que constase en 
contrario. Zaragoza 10 de Marzo de 1843—Juan Salvador R u i z . 

Otro, Doña Blasa Escar t in , huérfana de Miguel Mata, y S i 
mona Burruchaga, viuda de Pedro Polo, vecinos de C í t i ñ e n a , 
han solicitado resarcimientos de los perjuicios que les cansaron 
Jos rebeldes; y cumpliendo con lo dispuesto por la Comisión de 
indemnizaciones en circular de Í3 dé Enero ú d i m o , se avisa al 
público á fin de que en el término de 15 días pueda esponerse 

1 ante el Ayuntamiento constitucional de dicha vil ia lo que cons
tase en contrario. Zaragoza 10 de Moizo de 1 8 4 3 . J u a n Salva
dor R u i z . 

Otro. D . José Aguilera, vecino de Ainzon, ha promovido 
espediente para el resarcimiento de los perjuicios que le causa
ron los rebeldes en 1838 con el robo de su ganado; y á fin de 
cumplir con lo dispuesto por la Comisión de indemnizaciones en 
circular de 3̂ de Enero ú l t imo, inserta en el Bolet ín oficial nú
mero 7, se hace saber al público para que en el término de 15 
dias pueda esponerss ante ei Ayuntamiento de dicho pueblo lo 
que constase en contrario. Zaragoza 10 de Marzo de 2843.— 
Juan Salvador R u i z . 

Ayuntamiento constitucional de Cabolafuente. — Los vecinos 
ño esta pueblo han instruido espediente para justificar los per
juicios que les han causado los facciosos. Y cumpliendo con lo 
mandado en la regla quinta de la circular de la Comis ión cen
tral de indemnizaciones inserta en el Boletín oficial d,e esta pro
vincia, se hace saber al público para que los que quieran con
tra.tacirlo puedan hacerlo en el término de 15 dias ante este 
Ayuntamiento ó autoridad que tengan por convenien. Cabala-
fuente 1 de Marzo de 1843.—Antonio Polo, Alcalde. 

D . Cristóbal y D . Lucas de Mendieta, vecinos de esta vi l la , 
han promovido espediente para el resarcimiento de perjuicios 
que les causaron los facciosos en los bienes muebles, en dos mu-
Jas, y en 1052 cabezas de ganado lanar que les robaron en los 
años de 183J, 837 y 839, que se componían estas de 600 carne-
ios, a^aoaej is y aoo corderos; y en cumplimiento da io Jispuesto 
en la regia ¿.a dd ia circular de la Excma. Diputac ión provincial, 

se anuncia al público por si alguno tiene qus contradecir en di
cho espediente, lo verifique en el término de 15 dias. Aguaron 
6 de Marzo de 1843. —De acuerdo del Ayuntamiento, Ambro' i» 
Kosqued, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Encinacorba. ~ Los suaefos 
residentes en esta villa que á cont inuación se espresan, han jus
tificado en los espedientes formados al intento, los daños que le* 
causaron los facciosos en ¡as épocas que estos se apoderaron de 
esta población, en su consecuencia y cumpliendo con lo preve
nido en la regla quinta de la circular de ta Comisión de indem
nizaciones inserta en el Bolet ín oficial núm. 7 del corriente año, 
se hace saner al público para los efectos espresados en. la mi.-m?, 
dentro del término de 15 diasque empezarán á contarse desda 
esta fecha. Eijeinacorbía 2,6 de Febrero de 1843.— Manuel A r -
tiga's, Alcalde.irAntotiio Monforte, Secretario.—.Sugeíos que se 
c i t a n . ~ Fé l ix Gisca, Francisco SKticho, Maria Morales, Juan 
K i p a , Francisco ü b t d e , Pedro Martin, D . Joaquín Ruiz de Aza -
gra y Serafín Parro. 

D . Manuel Oliete, Nacional y vecino de! pueblo de V i l l a ' e n -
gua, en confurmidad de lo prevenido en ta ley de 9 de Abril 
del año pasado, ha instruido el oportuno espediente reclamando 
la indemnizac ión del valor de un cabollo y arreos, que median
te información aicredita le fue robado por la facción de O. B a 
silio. Y cumpliendo este Ayunt? miento constitucional con lo pre
venido en la regla quinta de la circular de la Comisión eentiraí 
de indemnizaciones, inserta en el Bolet ín oficial de esta provin
cia núm. 7, ha resulto dar ia correspondiente publicidad por 
medio de este periódic:), para que llegando a noticia de cuantos 
quieran contradecirla, ante este Ayuntaniento puedan verificarlo 
en el término de ocho dias. Villalengua 4 de Marzo de 1843 .= 
Manuel Agreda, ejerciente.^Esteban í d a l g o , secretario. 

D . Antonio González y G o n z á l e z , vecino de la villa de P l a -
sencia de J a l ó n , ha formado espediente de indeonnizacion de los 
perjuicios sufridos por la facción de Llangostera, el 7 de Octu
bre de 1838, ascendiendo á la cantidad de 4160 rs. v n . , ademas 
una yegua que tenia destinada a' la lavor, y justificado las pér
didas ante esta corporación, lo anuncia al público en cumpli
miento á Reales órdenes . Los que tengan que alegar en contra
rio, io verificaran üeniro del término de ocho dias ante esta 
Ayutamiento. 

Otro. D . Antouio Gonzá lez Diez, de la m'sma vil la, ha for
mado espediente de indemnizac ión de los perjuicios sufridos por 
la facción de Llangostera, en 7 de Octubre de 1838, ascendiendo 
a ia cantidad de 1720 rs. vn. en que fue lasada una yegua pra-
fiada destinada para montar, y justificado las pérdida? ante esta 
corporac ión , lo anuncia al púbiieo en cumplimiento á Reales á r -
denes. Los que tengan que ailegar en contrario, lo verificarán 
dentro del término de ocho diasante este Ayuntamiento, P l a -
sencia de Jalón ;o de Marzo da 1843.—Por los SS. de A y u n 
tamiento, Ramón Correas, secretario. 

A d m i n i s t r a c i ó n T e s o r e r í a de C r u z a d a de A r a g ó n . 
Siendo tiempo ya , que las justicias de los pueblos concur

ran á la Administración Tesorería de mi cargo sita en la 
calle Mayor de esta oapital número 158 á entregar en ella 
Jas bulas sobrantes de la predicación pasada de 184a, se las 
avisa por medio de este anuncio que lo verifiquen sin f a l 
ta alguna hasta el dia quince de Abri l inmediato, pasado cu
yo término no les serán admitidas ni abonado por consiguien
te su importe. 

Con este motivo la Adminitracion escita el celo y patrio
tismo de las mismas justicias para que penetradas de las ur
gentes atenciones del Gobierno a' que están destinados estos 
fondos, se apresuren al propio tiempo á pagar el importe de 
Jas bulas espendidas en dicho año , asi como también el de 
Jos débitos de la propia procedencia que todavía tienen pendientes 
de años anteriores al de 184a, ev i tándola el disgusto de usar coa 
los morosos apremios ejecutivos; y como la Adminis trac ión 
se halla persuadida que por efecto de la pasada guerra c iv i l 
felizmente terminada, no ha sido fácil á algunos pueblos pre
sentar á su tiempo los sumarios sobrantes de dichos anos an
teriores al de 184a, advierte, que desde luego admitirá y abona
rá en cuenta todos los qus de ellos existan siempre que al 
presentarlos sastifagan en el acto el valor de los que espendie
ron en la predicación á que correspondan. 

Advierte por ú l t imo para gobierno y precaución de las mis
mas justicias, que bajo n i n g ú n motivo ni pretasto, á escepioa 
de las dietas y demás ausilios que se señalen en Jos despa
chos qus se espidan, entreguen á comisionados de apremio, 
receptores verederos, ni á n ingún depedtente del ramo de c r u 
zada que se presentan en comis ión en los pueblos aun cuaa-
do esta sea de aprsmio, cantidad alguna de dinero metá l i s* 
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por razón de producto de bulas, en e l concepto que la Ad
ministración no reconocsrá por legítimos otros pagos que los 
que en ella se hubiesen hecho. Zaragoza 8 de Marzo de 1843.^: 
Blas Crespo. 

Intendencia general m i l i t a r . 
C i r c u l a r . E l fcxcmo. Sr. Secretario del despacho de la Guer

ra cou fecha del acftd»' me comunica la Real orden si-
gu¡e i i t e :=:Excmo. Sr . : He dado cuenta a! Regente del Reino 
de la comunicac ión de V. K, de 1.0 Diciembre próximo pasado, 
en la que daba conocimiento á este Ministerio de la circular 
que con aquella misma ft-cna dirigía á los Intendentes mili
tares con el fin de regularizar el abono de haberes á I05 
militares enfermos que ya desde sus cuarteles ó desde otro es-
tableoimieuto sa trasladan para curarse d e s ú s dolencias á hospita
les fuera del punto de su residencia; y S. A., enterado y d^ 
conformidad coa el parecer de la Junta general de Inspec
tores, se ha servido aprobar las disposiciones que compren
de la mencionada circular de V . E . de 1,0 de Diciembre ú l 
timo, reducidas; 1. ° A que se abone á los Cuerpos de que 
dependan los enfermos que pasen desde sus cuarteles ó des
tacamentos á curarse en los hospitales situados ea distinto pue
blo del de su residencia, los haoeres que en todos concepto? 
correspondan á los pacientes, excepto el utensilio, hasta el d¡i> 
inclusive de la entrada en el hospital; quedando los citados 
Cuerpos en la obligación de proporcionales todo lo necesario, 
y la Administración militar de satisfacer iamediatamente el gas
to de los bagages invenidos, si la situación de los enfermos 
no les permitiese hacer á pie la marcha, cuya circustancia 
te justificará con certificación del Cirujano dei Cuerpo y V , 0 
B . 0 del Gefe militar local y dei Comisario de Guerra , que 
expresará la distancia entre el punto de partida y aquel ea 
que sa halle el hospital adonde vaya destinado el enfermo; y 
á falta de Comisario y de Facultalivo castrense, harán lo que 
á ellos se encarga el Alcalde constitucional y el Cirujano dei 
pueblo. E l suministro de pan se verificara como generalmen
te se halla establecido. 2. 0 Que á los enfermos que deban ser 
trasladados desde uno á otro hospital por justificados motivos, 
«stara obligado el Contratista dei punto de que «ajen ,0 el A d 
ministrador por la Hacienda militar en so c»so, á socorrerlos 
con las tres cuartas partes del importe de cada estancia, para 
que en .su tránsito puedan acudir á su subsistancis, y ademas 
el coste de bagagss si se considerasen necesarios, cuya variación 
no prodHcirá novedad alguna en los abonos que han de ha
cerse á los Cuerpos, puesto que ha de considerarse constante 
la hospitalidad de los espresados enfermos. Al Asentista que 
los socorra para la marcha se le abonará una estancia por 
enfermo al precio de contrata, si fuese aquella de tres á seis 
leguas exclusive este número, dos si llegase á diez, y tres si 
á quince leguas, y ademas el mencionado gasto de bagages si 
lo hubiese. Y 3. 0 Que para el Contrarisfa del nuevo destiiifif 
se consideren los enfermos de que se trata como de nueva 
entrada. De jdrden de S. A. lo comunico á V . E . para si) 
conocimiento y efectos correspondientes.~f,o que traslado á V . S. 
para los mismos fines. Dios guarde á V . 5. muchos anos. M a 
drid 44 de Febrero de 1843.—José Joaquín de la F u e n t e . ^ 
S r . intendente militar del JÓ. 3 Distrito. 

J u n t a de A c é m i l a s del p a r t i d a j u d i c i a l de C a l a t u y u d . Los 
Ayuntamientos de los pueblos notados a cont inuación ó la per
sona que estos autoricen, se presentarán á D. Miguel F e r n a n 
dez, calle de la Rúa nútn- ' ' . , con los recibos parciales que esta 
les cedió d é l a s cantidades que entregaron para el servicio de 
acémilas desde i.0 de Diciembre de 7839 á 10 de Octubre de 
1840, de diez á doce por la mañana y de dos á cuatro por ia 
tarde desde ei dia 14 de Marzo en adelante, de quien ree ibiráo 
las cartas de pago ó documentos de abono en sus contribucio
n e s . A l a r b a . Aldehuela de Tobed, Aluenda. Arándiga . Be l -
monte. Brea. Calatayu !,. Cast ejon de Alarba. E l Frasno Embtd 
de ¡a Rivera , Gotor. Jilueca. Inogés . Jarque, Maluenda, Meso
nes. Morata de J a l ó n . Morata de Giloca. Morés. Munébrega . N i -
guella, Olbés . Orera, Paracuellos de G ü o c a . Paracuellos de la 
Ribera . Purroy . Santa Cruz. Sabiñan. Señoría de Sabíñan. Se-
diles. Señoría de Terrer . Sestrica. Terrer . Tierga,, Torra lva . TCo-
\ t á , Vel i l ia de Giloca. Vi l la lva. yuianueva. 

E l intendente m i l i t a r del auodécimo dlstr i te. 
E l ac tua l contrato de la asistencia por coinpieto de Io$ 

tres hospitales militares situados en esta P i i z ¡ , V i t o n a 
y B i l a b o , c o n c l u y e en fin de AhtW de este a ñ o . Hn stj 
.consecuencia pues y debiendo renovarlo por t é r m i n o 
de un a ñ o , á contar desde i . 0 d e M a y o p r ó x i m o , lo 
avisa al p ü i l ico para que los .que gusten tomar a su c a r 
go el referido servic io , puedan por sí , ó por medio de 
Bpoderadus l e g í u i n a m s n c e autorizados al efecto, hacer 

«us proposiciones en e! acto de la subnsta, ó antes si 
lo creyesen oportuno, la cual t endrá lugar en los estra
dos de esta Intendencia mil i tar el dia 3 de AhtW p r ó c -
simo, á ias doce en punto de su m a ñ a n a . 

Hl pliego de condiciones bajo las cuales deberá pres
tarse el servicio en los tres establecimientos, se ha l la rá 
de manifiisro en mi Secretaria desde ^1 dia inmediato 
al de la fecha. 

San Sebastian 20 de JTebrcro de / 8 4 J . = P . A . D . S. I . M , 
E l interventor.==Francisca Maria M u ñ i z . = Juan G a r c í a , 
Secretario. 

Sociedad general de socorros miíiuos entre profesores de 
instrucción púb l ica =r Comisión p rov inc ia l de Madr id .=z 
Doñn Bienvenida NavarteTe ha solicitado se le d e c l á r e l a 
pens ión que la corresponde habiendo fallecido el 6 de i 
p i ó x i m o pasado Febrero su esposo D. Manuel Caspe, p ro -
íesor de ins t rucc ión p t imar ia que fué en Ambel, ^p rov in -
cia de Zaragoza. N a c i ó dicho D , Manuel en Talamantes, 
provincia de Zaragoza el dia r i de A b ú \ de 1811: se ins 
c r i b i ó en nuestra sociedad el g de Noviembre de 1540.=: 
E l socio que tuviere que hacer alguna rec lamación contra 
ia exactitud de los fechos es presados, .0 contre el de re 
cho que alega la interesada rara el goce de la viudedad, 
la d i r ig i rá en todo el presente Marzo á la secretar ía de 
m i ca go, calle de C a ñ i z a r e s núuie ro /o, piso pr incipal is 
Por acuerdo de la comis ión p rpy iac ia l . ^ I s id ro Frutos , v o 
t a ! secretario. 

C o n p a ñ i a general española de seguros. Los señores accio
nistas de esta provincia que no han concurrido t o d a v í a 
al cobro de los dos duros qae .han resultado de bene
ficios á cada acción de las en que interesan por la l i 
q u i d a c i ó n del año pasado, se seryirán llegarse á esta c o m i 
sión pr incipal á recibirlos. 

E l 26 del inmediato mes de Marzo, en Madr id y o f i 
cina de la compaó ia , calle del Prado ngmet.o 2(f á las 
doce del dia, se ce lebrará junta general de accionistas, 
con arreglo á los attjculos ^to y 4 1 de ios estatutos, y 
para los tines especificados en los artícul.05 47 y 4 § . 

Se avisa 3 los señores accionistas poseedores de c u a -
| r o o mas acciones de la compañía con tres meses al m e 
nos de aniieipacion al dia ¿4 dei actual qne es la f e 
cha de la convocatoria, para que asistan á dicha jun ta 
si gustan; y se advierte que jos accionistas con derecho 
(de asistencia no residentes en Madr id , que por sí t e n 
gan voto a.l tenor de los á n g u l o s 4 1 , 43 y 44, pue 
den hacerse representar por otro accionista, consistien
do la habi l i tación del representante en una carta de a u 
to r i zac ión del representado. 

Ademas del dia s6 de Marzo, se señala para j u n t a 
general el j z del mismo mes, para el caso de haber
se de tratar en dos sesiones; como previene el art , 5 r , 
.alguns proposic ión presentada según la facultad conce
d ida por e l art. 48. 

E l Ayuntamiento costitucional del lugar de Azuatat 
par t ida de Belchite hace saber: que D. Melchor R o d i -
go, D . Nico lás Anson, D Agust ín Anson, Manuel Tomas 
Mariano Cuevas, y D . ^ o s é F ío r ia , vecinos del mismo, han 
•instr,pido e-xpediente sobre indemnizaciones de ¡os per
juicios que les hicieron los facciosos en sus casas y ga
nados. Y la persona qne tenga cjue contradecir alguna 
cosa sobre dichos expedientes podrá verificarlo ante es
ta co rporac ión ó ante la ant.oridad que tenga por con-
venierite, en el t é r m i n o de quince dias, Azuara 7 da 

a.czo de 1843 O- ¿4. —Melchor Rodr igo , Sr ío . 

Ayuntamiento constitucional de la villa de Ateca. D . A n 
tonio E r r u z D . José María Gimeno, D . Pedro Ibarreta, la 
Viuda de Melehor Vicente, O. Raimundo E r r u z , Francisco 
Pérez Parra , Ramón Ruiz y D . Prudencio {dalgo, han justifica
do medíante los oportunos espedientes los daños que les causa
ron los rebeldes y en cumplimiento de !a circular de la Comi
sión central de 13 de Enero ú l i i m o , .se haca saber para qus ea 
el termino de 8 dias puedan los que gusten reclamar contra los 
mismos. Ateca ta de M t f z » de 1843 ^r 'uan Lozano, Alcalde. 

Zaragoza: Imprenta Nacional» 


